RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000696, Ent. N° 577/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2014, convocada para la contratación de un servicio de limpieza integral de distintos locales del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), por el término de un año, prorrogable por uno o dos años más a opción del SODRE; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura, realizado con fecha 5 de noviembre de 2014, se presentaron las firmas VICTOR ALONSO ACUÑA (MARVIC), YOLBY SA, EULEN URUGUAY DE SERVICIOS SA, PERFIL SA y DUARTE Y DUARTE SRL;

 2) que la Comisión Asesora, en informe de 18 de diciembre de 2014 señala que la firma VICTOR HUGO ALFONSO ACUÑA       (MARVIC) no se ajusta a los pliegos porque no cotiza el valor hora/hombre por categoría, sino que presenta un precio promedio, presenta precios hora/hombre por categoría diferentes para cada local, por lo cual resulta imposible comparar su propuesta económica con el resto de las ofertas;
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el informe referido en el numeral precedente y, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma YOLBY SA por un monto total de $ 9.000.000 por el período marzo de 2015 a febrero de 2016;

 

         4) que consta Resolución adoptada por el Consejo Directivo del SODRE de fecha 14 de enero de 2015, adjudicando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 9.000.000 a favor de YOLBY SA previo control, de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios).
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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